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CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

RESOLUCION: 
Exp. CUPGJID/2239/2014 

CIUDAD DE MÉXICO, A SEIS DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE. 	  

VISTOS para resolver en definitiva los autos del expediente admihiStrativo de 
responsabilidad con número citado al rubro, instruido con motivo de4 denuncia 
formulada ante este Órgano de Control Interno, en contra de la Ciudádárna LUZ DEL 
CARMEN DOMÍNGUEZ ESPINOZA, con Registro Federal detontribuyentes 

con cargo de Agente del Ministerio Público por Sapiencia; adscrita 
en su momento, a la Unidad de Investigación Uno con Detenidb,c,dé la Coordinación 
Territorial de Seguridad Pública y Procuración de Justicia COY-3, de la Fiscalía 
Desconcentrada de Investigación en Coyoacán, de la ProParaduría General de 
Justicia del Distrito Federal, por el presunto incumplimiento de las obligaciones 
previstas en el artículo 47 fracción XXII de la Ley Federaldé Responsabilidades de 
.,I9,5aryas Públicos; y: 

erivado de la Evaluación Téc 
!goa d 	e la averiguación previa 

dIsplenden- i suntas responsabilidades a 
z-Fr 

La i. AMEN DOMÍNGUEZ ESPINO 
calidad de servidora pública, 

Ifruel'§e actúa..  

I* 	8 
1.0 
red, el 
siccijo 
Vomita lug 
°lex al ir 
41Y 

ro de diciembre de dos mil catorce, éste Órgano de Control Interno 
103-100/7663/2014, del veintiséis,,'ide noviembre del mismo año, 

Maestra GABRIELA SALAS GARQIA, Fiscal de Supervisión de la 
terial de la Procuraduría General yl Justicia del Distrito Federal, por 
acta procedente del expedient de queja número FS/AS-C/UE-

ido Jurídica re 

RESULTANDO 

da a la copia 
de la que se 

istrativas atribuidas a la Ciudadana 
A, en el ejercicio de sus funciones 
sible a fojas 1 a 73 del expediente en 

2.- Que el cuatro de diciembre de dos mil 	orce, se dictó Acuerdo de Radicación, 
por el que se admite a trámite la denunci y se ordenó su registro en el Libro de 
Gobierno de este Órgano de Control Interno visible a foja 74 del presente expediente. 

3.- Que el veintiuno de diciembre de dos rrtI dieciséis, éste Órgano de Control Interno 
acordó iniciar procedimiento administrativp disciplinario en contra de la Ciudadana 
LUZ DEL CARMEN DOMÍNGUEZ ESPINOZA, visible a fojas 81 a 86 del expediente 
citado al rubro; por lo que mediante dficio número CG/CIPGJ/22306/2016, del 
veintinueve de diciembre de dos mil diéciséis, se citó a la mencionada servidora 
pública y fue notificada mediante Cédula de Notificación, el dieciséis de enero de dos 
mil diecisiete, visible a fojas 88 a 92 de autos, para que en términos de la fracción I 
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Dmx  
CIUDAD DE MÉXICO 

RESOLUCIÓN: 
Erp. CUPG 1/012219/?01 

del artículo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
compareciera a manifestar lo que a su dere'pho conviniera, respecto de las 
irregularidades que se le atribuyeran y ofreciéta las pruebas que considerara 
conducentes para desvirtuar la imputación formuláda en su contra 	  

4.- Que el primero de febrero de dos mil diecisiete, este Órgano de Control Interno 
instrumentó la Audiencia de Ley, sin la comparecencia de la Ciudadana LUZ DEL 
CARMEN DOMÍNGUEZ ESPINOZA, visible a figá 94 de autos; en términos del oficio 
citatorio CG/CIPGJ/22306/2016, del veintinueve de diciembre de dos mil dieciséis, 
para ejercer en tiempo y forma su derecho conSágrado en la fracción I del artículo 64 
de la Ley Federal de Responsabilidades de 101 Servidores Públicos, este Órgano de 
Control Interno, resolverá el presente asunto don las constancias que obran en el 
expediente. 	  • 
5.- Que al no existir pruebas pendientes por desahogar, ni diligbncia alguna que 
practicar, se declaran vistos los presentes ataos para dictar la gesdución que en 
derecho corresponda; y: 

	 CONSIDERANDO 	 

I.- Que este Órgano de Control Interno, esi competente para 
iniciar, desahogar y resolver el presente aSUnto, conforme a 
artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 del,la Constitución Po:  
Unidos Mexicanos; 2°, 3° fracción IV, 47, 49, 57 Párrafo Segundo 
segundo párrafo de la Ley Federal de Responbabilidades de los 
7 fracción XIV numerales 8°, 9° y 113 fradpión X del Reg 
Administración Pública del Distrito Federal. 	  

onocer, investigar, 
dispuesto en los 

tica de los Estados 
69, 62, 64, 68 y 92 

idores 'Públicos; 
nto Intetior de la 

II.- Que el carácter de servidora pública de la Ciudadana LUZ DEL CARMEN 
DOMÍNGUEZ ESPINOZA, quedó acreditado con la copia certificada de la Constancia 
de Nombramiento de Personal con número de folio 014/1413/00778, visible a foja 79 
de autos, suscrita por el Director General de Récursos Humanos, de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal; docuniento al que este Órgano de Control 
Interno, le concede el carácter de público, pot haber sido expedido por autoridad 
competente para ello, en el ejercicio de susá funciones, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 281 del Código Féderal de Procedimientos Penales, 
otorgándole a su contenido pleno valor probatoriolde acuerdo a los diversos 280 y 290 
del referido Código Federal, de aplicación 'supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, dé conformidad con lo establecido en 
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CDMX 
CIUDAD DE MÉXICO 

RESOLUCIÓN: 
Exp. CUPGJ/0/2239/2014 

su artículo 45; misma que es una circunstancia que tiene relación con el carácter de 
servidora pública que ostentaba, hacen prueba plena que teñían el carácter de 
servidora pública; al ser sujeta de la Ley Federal de Resj?onsabilidades de los 
Servidores Públicos, tal como lo establece el mencionado ordenamiento jurídico en su 
artículo 2°. 	  

III.- La irregularidad atribuida a la Ciudadana LUZ DEL CARMEN DOMÍNGUEZ 
ESPINOZA, en su carácter de Agente del Ministerio Público por Suplencia, consiste 
en que: 	  

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 74.cfracción II de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia 	' Fed 	-'tuvo a su cargo la integración de 
la averiguación previa 	 de las quince horas con ocho 
minutos (foja 25) a las veintitrés horas con veintitrés minutos (foja 66) del día cuatro 
cilágoste-de..clos mil catorce, en la cual: A)itómitió dar intervención a perito en la 

"dad de Psiquiatrí 	 u • exa vara a la probable 
la)nombre 

trataba d tunal persona inimputable, ta y domo o establece el artículo 162 del 
LibIleoNÉRgropedimientos Penales parael Distrito Federal, y así estar en posibilidad 
12149£epppgyird'eLikranera correcta su situdción jU}ídica, de acuerdo a lo señalado por el 
numeral 389-idel mismo ordenamientd legal; •11) anterior, toda vez que a las quince 
horas del día cuatro de agosto de dos mil catorce, dio inicio a la citada avení uación 
revea, con motivo de la denuncia preáentada por la Ciudadana 

quien en ese entonces era empleada de prevención de pérdidas 
) s In ienda denominada SORIANA S.A.- de C.V. en contra de la probable 
a~tuble dé, nombre 	 , por el robo de seis 

doranteá de la marca exona cija 26 y 27), motivo por el cual dicha detenida fue 
examina a 	el Médico LegiSta EDER V. MÉNDEZ ESPINOZA, quién expidió 
Certificado de Estado Psicofísict, del que sedesprendían indicios de que la indiciada 
presentaba alteraciones en Su salud mental (foja 49), por lo que era necesaria la 
intervención de dicho peritg-4én la materia para poder determinar la forma en que se 
resolvería la situación jurídica de dicha detenida; sin embargo, contrario a sus 
obligaciones, a las veintitrés horas con veintitrés minutos 	o 	determinó 
decretar la inmediatálibertad de la Ciudadana 	 a 
pesar de no contarton un Dictamen emitido por erito en la materia, fundamentando 
su acuerdo con los supuestos señalados en el artículo 248 del Código Penal para el 
Distrito Federal y el numeral 133 Bis del Código adjetivo en la materia, sin contar con 
los datos necesarios, exigidos por dichos dispositivos, para determinar la libertad de la 
probable responsable sin caución alguna (foja 66 y 67); y, B) Omitió dar 
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urSi if UCIÓN. 
Exp. CUPGJ10/ 

co n la probable responsable 	nombre 
intervención a Policía de Investigación a efecto deque investí aran datos 
relacionados 

tal y como lo establece el artículb 9° Bis racción XI de 	o igo e 
roce !mentos Penales para el Distrito Federal, lo anterior, toda vez que era 

necesario, para determinar la situación jurídica de la probable responsable, saber si 
esta contaba con alguna orden de aprehensión, reaprehensión, arresto o 
comparecencia, en el Sistema Integral de Itivestigación Policial (SIIPOL); saber si 
contaba con domicilio fijo, lugar en donde setibicaba, con quien habitaba el mismo y 
la antigüedad de vivir en este; saber si contaba con empleo lícito y fijo en el Distrito 
Federal, razón social del mismo, nombre da, su jefe inmediato y antigüedad laboral; 
saber si se encontraba relacionada con algún otro hecho ilícito en alguna otra 
averiguación previa; y una vez teniendo dicha información, determinar si 
efectivamente si estaba dentro del supuestói señalado por el artículo 248 del Código 
Penal para el Distrito Federal y el numeral 133 Bis del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, el cual le:Sirvió de fundamento para decretar a las 
veintitrés horas con veintitrés minutos del díá cuatr 	 il catorce, la 
inmediata libertad de la Ciudadana 	 a besar de 
no tener certeza de que se cumplían en a especie todas y cada una del as hipótesis 
de dichos dispositivos; por lo anterior, se.  colige que su conducta peesqntamente 
contravino la normatividad que rige su actua'r, al incumplir lo dispuesto Por el artículo 
9° Bis Fracción XI y 162 del Código de Procedimientos Periales para el Distrito 
Federal. 	  

C En este orden de ideas, para estar en posibilidad de determinar si la Ciudadana LUZ 
DEL CARMEN DOMÍNGUEZ ESPINOZA, resulta administrativamente r sponsable de 
infringir lo dispuesto por el artículo 47 en süs fracción XXII de' 	y Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos., se analizan y valora i  Jos siguientes „_. 
elementos de prueba que obran como constancias en el presente expediente. 	 

111.1.- La copia certificada de la averiguación previa 
que se contienen las siguientes constancias: 	 

A) Exordio de las quince horas con ocho minutos del cuatro de agosto de dos mil 
catorce, suscrito por la Ciudadana LUZ DEL CARMEN DOMÍNGUEZ ESPINOZA, 
Agente el Ministerio Público por Suplencia, visto a foja 25 de autos; documental que 
tiene el carácter de pública, al haber sido emitida por autoridad competente en el 
ejercicio de sus funciones de conformidad con lo dispuesto por el artículo 281 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, a la cual esta Autoridad le otorga valor 
probatorio pleno de conformidad con lo dispuesto por los artículos 280 y 290 del 

en la 	41 
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CDMX 
C4UDAD DE 14  EXIGID 

Código Federal 
Responsabilidades 
mediante el que se 
a negocio. 	 

RESOLUCIÓN: 
Exp. CUPG.ED/2239/2014 

invocado, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
de los Servidores Públicos, en términos de su:artículo 45; 

ordenó dar inicio a la indagatoria, por el delito de robó sin violencia 

• 

B) Declaración del Remitente EDITH GUADALUPE ROMERO ALVARADO, de las 
quince horas con cincuenta minutos del cuatro de agosto de dos :mil catorce, vista a 
fojas 28 y 29 de autos; a la cual con fundamento en el artículo 285 del Código Federal 
de Procedimientos Penales de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, en términos dé su artículo 45, se le 
otorga el carácter de indicio; del que se advierte lo siguiente: "...QUE AL PASAR AL 
MEDICOLEGISTA A LA PROBABLE RESPONSABLE

• ~ESTE LA CANALIZO AL HOSPITAL FRAY 	 U 
A NCIÓN PSIQUIATRICA POR LO QUE SE FUE CeiN LA CUSTODIA DE MI 
COMPAÑERA ANA ALEJANDRA ROMERO SANTIAGO ?LACA 936279..."(sic). 

ty 	ic------- lo c 	tadiell 	 o Psicofísico, de fecha cuatro de agosto de dos mil catorce, 
fs 

lbsi<erriricip-  EVER V. MÉNDEZ ESPINOZA,I)Isto a foja 49 de autos; al cual 
cotfttr1dame ctlth el artículo 285 del Código Feder-á( de Procedimientos Penales de 
WIRMcdbrimplét-ória a la Ley Federal de RespoN.Sabilidades de los Servidores 
Wriklpjizt igntéfifiiiilbcg de su artículo 45, se le otorg el carácter de indicio.  del •ue se 
advierte goicsliguiánte: ".. 

A 

C
ERA?, 
itlyz .le 

iones y Certificado Médico del Prolable Responsable 
asentada a las diecisiete hdtás con veinte minutos del día cuatro 

de agos 	„mil catorce, visible a fojas 624i .03 de autos; documental que tiene el 
carácter de pública, al haber sido emitida por 4üfbridad competente en el ejercicio de 
sus funciones de conformidad con lo dispuestk  pbr el artículo 281 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, a la cual esta A rtortdad le otorga valor probatorio pleno 
de conformidad con lo dispuesto por los á ícúlos 280 y 290 del Código Federal 
invocado, de aplicación supletoria a la L 4 Féderal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, en términos de su artículb 45; de la 

'(sic). 

11 
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de 
ntitrés s as con ve' r•s nrrrnu os del 

fijas 25 a 66 de autos, se abstcho de: A) 
>on el ob.eto de que reali ara un estudio 

e la Ciudadana LUZ DEL CARMEN 
de Agente del Ministerio Público por 

previa 
• 

RE:501.11G 
Exp C!IPC,I/D,7231)/2014 

E) Acuerdo de las veintitrés horas con veintitrés minutos del día cuatro de agosto de 
dos mil catorce, suscrito por la Ciudadana LUZ DEL CARMEN DOMINGUEZ 
ESPINOZA, Agente el Ministerio Público por Suplencia, visto a fojas 66 y 67 de autos; 
documental que tiene el carácter de pública,:: al haber sido emitida por autoridad 
competente en el ejercicio de sus funciones cié conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 281 del Código Federal de Procedimientos Penales, a la cual esta Autoridad 
le otorga valor probatorio pleno de conformidad con lo dispuesto por los artículos 280 
y 290 del Código Federal invocado, de apllación supletoria a la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, en términos de su artículo 45; 
mediante el que determ " decretar la inmediata libertad de la Ciudadana 

Constancias de las que se desprende q 
DOMÍNGUEZ ESPINOZA, en su calidad 
Suplencia, en la integración de la averiguaci 
las quince horas con ocho minutos a las 
cuatro de agosto de dos mil catorce, visto a 
solicitar a Peritos en materia de Psiquiatría, 
a la indiciada 	 para estab_ecer. que era 
inimputable, de •n ormi•a• con o 	o en e artículo 162 'el Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Fedétal, que refiere: 162.- "Sidinpre que para 
el examen de alguna persona...se requieran pónocimientos especialel, se procederá 
con intervención de peritos"; lo cual serviría ei; la determinación debida de la situación 
jurídica de la misma, en atención a lo establecido en el artículo 89 del Código 
Procesal mencionado, que indica: 389.- "Cuanklo se practique una averiguación previa 
en contra de una persona inimputable que se 
podrá disponer que sea internada en un estabfécimiento médico pskAiliátkico oficial, si 

Ocuentre detenida, el nisteild Público 

dicho internamiento resulta indispensable coniórme a las circunstancias del caso, o 
bien, lo entregará a su representante legal si lok-Tkyviere, quien para tal efecto otorgará 
las garantías suficientes que fije el Ministeáo Público para asegurar tanto la 
reparación del daño del hecho imputado máféria de la investigación como las 
consecuencias dañosas que su entrega puede generar"; tomando en cuenta que la 
indagatoria en comento, se inició con motivo de la denuncia formulada en contra de la 
inculpada en cuestión, por parte de la Ciudadana 
falle, del área de prevención de pérdidas de s"SORIANA S.A. de C.V.", por la 
comision del delito de robo de a visto a fojas 26 
y 27 de autos, lo cual originó que el perito en Medicina Legal Doctor EDER V. 
MÉNDEZ ESPINOZA, emitiera el Certificado de Estácio Psicofísico, con argumentos 
de que la probable responsable 	 visto a 
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CIUDAD DE MÉXICO 

RESOLUCIÓN: 
Exp, CUPG3/0(2239/2014 

foja 49 de autos, de tal manera, que a las veintitrés horas con veintitrés minutos del 
mismo día, acordó la inmediata libertad de la inculpada en cita, sin que:se haya 
emitido un Dictamen en Psiquiatría, fundamentando su acuerdo con los supuestos 
señalados en el artículo 248 del Código Penal para el Distrito Federal ,y el numeral 
133 Bis del Código adjetivo en la materia, sin contar con los datoS necesarios, 
exigidos por dichos ,dispositivos, para determinar la libertad de la probable 
responsable sin caución alguna, visto a foja 66 y 67 de autos; y, B) girar instrucciones 
a la Policía de Investigación a su caro ara la obtención de información relacionada 
a la indiciada 	 , como lo menciona el artículo 9° 
Bis fracción XI el Có igo e rocedimientos enales para e( Distrito Federal, que 
establece: 9° Bis.- "Desde el inicio de la Averiguación el Ministerio Público tendrá la 
obligación de:" fracción XI.- "Dar intervención a la policia judicial con el fin de 
localizar.... datos relacionados con la comisión de los hechos delictivos"; esto es, en el 

• Sistema Integral de Investigación Policial (SIIPOL), para que, en la determinación de 
Ja-sit,Srídica de la indiciada, se tuviera conocimiento de la existencia de una 

d de aprefiéPa5n, arresto o comparecencia; allegarse de algún domicilio fijo, con 
O

SO e 
Iln 	báPi.-5 î tiempo de radicar en el mismo; indagar si tenía empleo lícito y fijo 

rimo;  Federal, razón social del mismo, nombre de su jefe inmediato y 
ntplimdlieLlabórál;  saber si se encontraba relacionada con algún otro hecho ilícito en 

74:9@hg5tHilieriguaciÓn previa; y una vez teniendo dicha información, determinar si 
RWctiWuR4terhi.estalcia dentro del supuesto señaladó por el artículo 248 del Código 
Penal para el Distrito, Federal y el numeral 133 BIS del Código de Procedimientos 
Pees para el Distrito Federal, el cual le sirvió dé fundamento para decretar a las 

RxtzWitÁtOtjapras con veintitrés minutos del día cuatth de agosto de dos mil catorce, la 
,Rfif~ghertad de la Ciudadana 	 a pesar de 
31  ,,43 	fteza de que se cumplían en a especie o as y ca a una e las hipótesis 

de dich'oS-Clfspositivos; incumpliendo además, lo '"establecido en el artículo 74 fracción 
--trZtrta-Eey-Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 

vigente al momento de los hechos, que señal& 74.- "Son obligaciones de los Oficiales 
Secretarios:" fracción II.- "Suplir legalmente 	 "; ,a1 Ministerio Público en sus ausencias'; 
toda vez que al incurrir en la conducta señalada incumplió con los preceptos legales 
aludidos; al no cumplir con sus obligacioneS en }su calidad de Agente del Ministerio 
Público por Suplencia, y no observar las disposiciones jurídicas mencionadas que 
regían su actuar; por lo que repercutió er9a debida integración de la indagatoria en 
estudio, imputación que queda acreditad& en virtud que del análisis lógico jurídico 
practicado a las actuaciones que integrin la averiguación previa que nos ocupa, se 
desprende que infringió los artículos antes descritos. 	  

Ordenamientos legales que establecen como una obligación para la servidora 
pública incoada, efectuar las investigaciones a su cargo en beneficio de las partes 

ql 

CODE 
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CIUDAD DE MÉXICO 

RESOLU el N: 
Exp CUP(JIIY22.391201•1 

involucradas, como Agente del Ministerio Público por Suplencia; esto es, de las 
quince horas con ocho minutos a las veintitrés horas con veintitrés minutos del cuatro 
de agosto de dos mil catorce, en su intervencióli: en la averiguación previa número 
FCY/COY-3fr 1/01283/14-08, omitió: A) requeririga Perito en Psi uiatría ar 
interven a respecto a si es inimputable, la in ulpada 

 

en cumplimiento a lo establecidokén el a icu o 162 del Código de 
roce imientos Penales para el Distrito Federal, para estar en posibilidad de 

determinar debidamente la situación jurídica déla misma, en relación con el artículo 
389 del Código Procesal mencionado, considerando que obraba en actuaciones 
denuncia en contra de la inculpada en cita, por'ipechos constitutivos de robo, y de que 
el Medico Legal Doctor EDER V. MÉNDEZ ESPINOZA, certificó su estado psicofísico, 
en el que asentó que la indiciada tenía alterá¿iones en su salud mental, siendo que 
por el contrario, la ahora incoada resolvió las inmediata libertad de la inculpada de 
mérito, siendo las veintitrés horas con veintitrés minutos del mismo :día-,--cuando aún 
faltaba tal intervención, al asentar en su acuérdo los artículos 248 del 	go Penal 
para el Distrito Federal y 133 Bis del Código adjetivo en la materia, din c qtar con los 
datos necesarios, exigidos por dichos dispositivos, para determinad la Ii 	ad de la 
indiciada sin caución alguna; y, B) requerir á Policía de Investi ació , 	irecaben de 
datos relacionados con la inculpada 	 _en cuanto 
a lo referido en el artículo 9° Bis fracción XI .del o igo de Proced mieritos Penales 
para el Distrito Federal, mismos que puede contar el Sistema Integra de Investigación 
Policial (SIIPOL), para que esté en posibilidad de determinar la situa ión jurídica de la 
indiciada referida, respecto a órdenes de aprehensión, arrestos o comparecencias; 
averiguando si cuenta con algún domicilio fijo;, con quien lo habitaba y .tieitipo de 
radicar en el mismo; si tenía empleo lícito y fijo en el Distrito Federal ra2óri. ábrial del 
mismo, nombre de su jefe inmediato y antigüedad laboral; saber[si 	encontraba 
relacionada con algún otro delito; y al contar con dichos datoS, llegar a la conclusión 
de que en efecto si estaba dentro del supuesto señalado por los artículos 248 del 
Código Penal para el Distrito Federal y 133 Bis del Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal, con los cuales fundó el acuerdo de las veintitrés horas con 
veintitrés minutos del día cuatro de a osto de doá mil catorce en ue resolvió la 
inmediata libertad de la Ciudadana 	 a pesar de 
no tener certeza de que se cumplían en a especie todas y cada una e las hipótesis 
de dichos dispositivos. 	  

• 

• 
111.2.- Ahora bien, cabe resaltar que la Ciudadana LUZ DEL CARMEN DOMÍNGUEZ 
ESPINOZA, no obstante de estar debidamente notificada, mediante oficio número 
CG/CIPGJ/22306/2016 del veintinueve de diciembre de dos mil dieciséis, visto a fojas 
88 a 92 del expediente en que se actúa; no compareció ante este Órgano de Control 
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1, 00  Interno, al desahogo de la Audiencia de Ley, a efecto de señalar lo que a sú derecho 
conviniera en relación a la irregularidad que se le atribuyó, ofrecierpruebas y 
formulara alegatos, como se aprecia de la constancia del primero de ftbrero de dos 
mil diecisiete, visible a foja 94 de actuaciones. 	  

111.3.- Con los elementos de prueba valorados y analizados en /su conjunto en el 
Considerando 111.1 de la presente Resolución, se produce la convicción por parte de 
este Órgano de Control Interno, en el sentido que la Ciudada9á LUZ DEL CARMEN 
DOMÍNGUEZ ESPINOZA, incumplió las obligaciones que la imponía el artículo 47 
fracción XXII de la Ley Federal de Responsabilidades deyros Servidores Públicos, 
que en su parte conducente dispone: 	  

• "...Todo servidor público tendrá las siguientea! obligaciones, para 
---------saAeaguardar la legalidad,.., que deben s/ e', observadas en el 

-.)," .;(21be epempeño de su empleo, cargo o, comisión y cuyo 
" 1,054 

1  
i 4itiplimiento dará lugar al procedimienta& a las sanciones que 

1  

&respondan...". 	 ;1.-  
RÍA GeNEFIK 	 Ir 

'R 91111e 	11 	• 0nricipiade legalidad, al que la Litis sé"' constriñe, quedando excluidos los 
demás principios establecidos en el artículo demérito, el cual se define como el 
ajustarse a derecho y a la ley, esto es, adecuar Si:l actuar, a lo que es permitido por la 
ejtartdica; lo que significa que los servidores públicos de la Institución se 
TIVítfierze,An con conocimiento y acorde a los contenidos de la Constitución Política de 

tíos Unidot Mexicanos, Convencionet y Tratados Internacionales, Leyes y 
demas- ilttrumentos normativos que regulen` su actuación, de tal manera que su 

áL` idalsi-etté.dotada de certeza jurídica. 	  

La fracción XXII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

• 
Servidores Públicos, en su parte conducente establece: 	  

"Abstenerse de cualquier...omisión que implique 
incumplimiento de cualquier disposición jurídica 

	

relacionada con el servicio público" (sic). 	 

Esta hipótesis normativa fue transgredida por la Ciudadana LUZ DEL CARMEN 
DOMÍNGUEZ ESPINOZA, toda vez que con su conducta incumplió lo establecido en 
los preceptos legales que a continuación se mencionan: 	  
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RESOLUCle».  
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7.IDMX 
CIUDAD DE M ÉXICO 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENA ES PARA EL DISTRITO FEDERAL. --- 

9° Bis.- "Desde el inicio de la A riguación el Ministerio Público 
tendrá la obligación de:" fracción: .- "Dar intervención a la policía 
judicial con el fin de localizar...3:P s relacionados con la comisión 
de los hechos delictivos". 

162.- "Siempre que para el .e amen de alguna persona...se 
requieran conocimientos es cíales, se procederá con 
intervención de peritos". 	 

389.- "Cuando se practique una leveriguación previa en contra de 
una persona inimputable que s'encuentre detenida, el Ministerio 
Público podrá disponer que séelintemada en un establecimiento 
médico psiquiátrico oficial, liS1 dicho internamiento resulta 
indispensable conforme a las Ofirnstancias del caso, e-bien-lo 
entregará a su representante líe al si lo tuviere, quie pa 	ale 
efecto otorgará las garantíasVsÚficientes que fije el ini nO 
Público para asegurar tanto la::reparación del daño l h c o 
imputado materia de la investigación como las conse utjtóláS 
dañosas que su entrega puede geherar". 	  

Los citados preceptos obligan al Ministeri4APúblico a dar interve ción a la policía 
judicial o de investigación en la búsqueda d0atos e información rel tiva ajos hechos 
delictivos; interviniendo el perito de la matea que corresponda, en la valoración de 
personas, con el objeto de determinar su situqión jurídica, en particu ar tratándose de 
inimputables, obligación que no observó kLUZ DEL CARME DOMÍNGUEZ 
ESPINOZA, toda vez que ha quedado acred W do que en su calida de Agente del 
Ministerio Público por Suplencia, adscrita al m ento de los hechos,sá la Unidad de 
Investigación Uno con Detenido, de la Coordina ón Territorial de Seguridad Pública y 
Procuración de Justicia COY-3, de la Fiscalía iiesconcentrada de Investigación en 
Coyoacáwde la Procuraduría General de Justicia 	Distrito Federal, en la indagatoria 

de las quince horas on ocho minutos a las veintitrés 
horas con veintitrés minutos del cuatro de agosto d dos mil catorce, se abstuvo de: 
A) dar intervención a perito en Psi• uiatría, a efecto ':+e • ue examinara a la probable 
responsable de nombre 	 y dictaminara si se 
trataba de una persona inimputable, tal y como lo estal?kce el artículo 162 del Código 
de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, Y"), así estar en posibilidad de 
resolver de manera correcta su situación jurídica, de acuerdo a lo señalado por el 
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anterior, toda vez que a las quince 
ce, dio inicio a la citada averiguación 

or la Ciudadana 
empleada de prevención de pérdidas 

de C.V., en contra de la probable 
, por el robo de g 

.or e cua sic a detenida fue examina 
ESPINOZA, quién expidió Certificado de 

por lo 	e era necesaria la intervención de dicho 
perito en la materia para poder determth la forma en que se resolvería la situación 
jurídica de dicha detenida; sin embargó, y.ntrario a sus obligaciones, a las veintitrés 
horas con veintitrés minutos del mismd 4a, determinó decretar la inmediata libertad 
de la Ciudadana 	 a pesar de no contar con un 
Dictamen emitido por en o en a rn ena, undamentando su acuerdo con los 
supuestos señalados en el artículo 248 c l Código Penal para a el-Distrito Federal y el 
numeral 133 Bis del Código adjeti4o en la materia, sin lont p: loS datos 
necesarios, exigidos por dichos dispoSttivbs, para determinar la libe Jtie la próbable 
responsable sin caución alguna; y, B) der intervención a Poli la eírniestigación a 
efecto de ue investí aran datos relacionádos con la probable r spedeable de. nombre 

,,¿como lo establece el artí ulo 9r_pil  fracción XI 
e o igo de Procedimientos Penales Pera el Distrito Federal lo anterior, toda vez 

que era necesario, para determinar la situación jurídica de la robable responsable, 
saber si esta contaba con alguna oi'deniFde aprehensión, rea rehensión, arresto o 
comparecencia, en el Sistema Integral de Investigación Policial (SIIPOQ; saber si 

ri contaba con domicilio fijo, lugar en dónde té ubicaba, con quie habitaba el mismo y 
la antigüedad de vivir en este; saber ti cortaba con empleo líc o y fijo Elli: el-Distrito 
Federal, razón social del mismo, nombre de su jefe inmediato N. Intiggeda.d...laboral; 
saber si se encontraba relacionada 'Icon elgún otro hecho ilícito en alguna otra 
averiguación previa; y una vez teniendo dicha información, determinar si 
efectivamente si estaba dentro del suptiesto'eeñalado por el artículo 248 del Código 
Penal para el Distrito Federal y el numeral ,1:33 Bis del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, el cuál le sirvió de fundamento para decretar a las 
veintitrés horas con veintitrés minutos del día cuatro de a osto de do 	il catorce, la 
inmediata libertad de la Ciudadana 	 a pesar de 
no tener certeza de que se cumplían en e especie o as y ca a una de las hipótesis 
de dichos dispositivos; es por ello que se determina que la hoy incoada no observó en 
el ejercicio de sus funciones las obligadipnes inherentes a su cargo y calidad de 
servidora pública que le fue encomendadb, al no dar cumplimiento a los preceptos 
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numeral 389 del mismo ordenamiento legal; 
horas del día cuatro de agosto de dos mil ca 
revia con motivo de la denuncia presentada

quien en ese entonces e 
de 	le 	denominada SORIANA SgÁ 
res onsable de nombre 

r e e co e 
Estado Psicofísico, del que se 

• 

e 
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• 
atorce, en 

omitió: 
je o e que rea izara un 
, para establecer que era 

cien des ea de la situación jurídica de la 
ri en comento, se inició con motivo de la 

ada en cuestión, por parte de la Ciudadana 
tel área de prevención de pérdidas de 

" 	S.A. de 	. , por 	 él delito de 
lo cual originó que 1 párito en Medicina Legal Doctor EDER V. 

JDAPts.. 1111.7k, 
AMSIOTESPINOZA, emitiera el Ce cada de Estado Psicofísico, con argumentos 

ae ue a probable' responsable 	 de tal 
-~anera-,—que 	atas veintitrés horas n veintitrés minutos del mismo día, acordó la 

• 
inmediata libertad de la inculpada e cita, 'sin que se haya emitido un Dictamen en 
Psiquiatría, fundamentando su acu do con los supuestos señalados en el artículo 
248 del Código Penal para el Distrito Federal y el numeral 133 Bis del Código adjetivo 
en la materia, sin contar con los :tos necesarios, exigidos por dichos dispositivos, 
para determinar la libertad de la p •bable responsable sin caución alguna; y, B) girar 
instrucciones a la Policía de 	vesti ación a su careo 	ara la obtención de 
información relacionada a la inc*iada 	 esto es, 
en el Sistema Integral de1nvestigacion 	o icia 	, p- 	que, en la 
determinación de la situación jurídica de la indiciada, se tuviera conocimiento de la 
existencittaina orden de aprehensión, arresto o comparecencia; allegarse de algún 
domicilio fijo, con quien lo habitaba y tiempo de radicar en el mismo; indagar si tenía 
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las veintitrés horas con veintitrés minutos deliuptro de a 
en la averiguación previa nú rfa 
eritas en materia de Psi. 

es 	ipdieiada 
lo Cual servirla en ase ermi 

Jr&igki«Ellilán do en cuenta que la indag 
denun 	formul tel... 'I ee 	• ul. 

legales invocados, por lo cual con su actuar no observó el efesempeño de sus 
funciones con un enfoque integral orientado al bien común, aljener la obligación de 
valorar la trascendencia del ejercicio responsable de sus funeíañes y el efecto de sus 
actos que incumplió al infringir lo establecido en la fracción 	II del artículo 47 de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públict. 	  

111.4.- Que con la conducta indebida que se le reprochl a la Ciudadana LUZ DEL 
CARMEN DOMÍNGUEZ ESPINOZA y que ha qued4e16 debidamente acreditada en 
esta resolución, transgredió lo dispuesto en el nunáral 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, adato que debía haber observado 
durante el ejercicio de su cargo como Agente dOinisterio Público por Suplencia, 
adscrita al momento de los hechos a la Unidad d avestigación Uno con Detenido, de 
la Coordinación Territorial de Seguridad Pública procuración de Justicia COY-3, en 
la Fiscalía Desconcentrada de Investigación en 	yoacán de la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal, toda vez que d Itis quince horas con ocho minutos a 

osto de dos m 

t  01 
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..4 
empleo lícito y fijo en el Distrito Federal, razón social der mismo, nombre de su jefe 
inmediato y antigüedad laboral; saber si se encontrah relacionada con algún otro 
hecho ilícito en alguna otra averiguación previa; y unat/ez teniendo dicha información, 
determinar si efectivamente si estaba dentro del suesto señalado por el artículo 248 
del Código Penal para el Distrito Federal y ellnumeral 133 Bis del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito FederaVel cual le sirvió de fundamento para 
decretar a las veintitrés horas con veintitrés milútos del día cuatro de a osto de dos 
mil cato e, la inmediata libertad de la clitidadana 

pesar de no tener certeza de qyese cumplían en a especie todas y cada 
una de las hipótesis de dichos dispositivoWpor lo tanto, con su actuar repercutió en la 
debida integración de la indagatoria enieStudio; al incurrir así en responsabilidad 
administrativa y proceder para la correcta individualización de la sanción que habrá de 
imponérsele, deberá de atender a lo establecido en el numeral 54 de la Ley Federal 

• invocada, en relación a tomar en, cuenta los elementos propios del cargo que 
desempeñaba cuando incurrió en la iiregularidad que se le imputó. 	  

Ir  „. upara determinar cuál sanción administrativa de las contempladas en el 
c I 
II 

Púb?
50.4-  de la multicitada Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

ic - ;lresulta justa y equitativa imponer a la infractora, por la omisión indebida en 
IWINILIraie_s se hábrán de atender ios siguientes aspectos: 	  

frior l qu 
MÉX

o  
I CO 	 / 

e hace a la gravedad de la conducta, como uno de los elementos rectores y 
básicos para determinar la individualización de la sanción que refiere la fracción 1 del 
artíCulp 54 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, cabe 

:m-govilir que dicho cuerpo normativo no establece parámetro alguno que coaccione su .. 
iti  	'sis, de lo que/ se colige que esta autoridad administrativa deberá realizar un 
enelludio, de su conducta particOlar para determinar la importancia de la misma; lo 

anterior, conformé a la tesis sustentada por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
c"-ArrIFIttifiVa .del Primer Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación y 

• 
su Gaceta, Novena Época, Tomo X, Agosto de 1999, página 800, que establece: 	 

-I 
"SERVIPORES PÚBLICOS, GRAVEDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE 
LOS. El artículo 54 fracción 1, de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos señala entre otros elementos para imponer sanciones 
administrativas, la gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la 
conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las 
disposiciones que la propia ley o las que se dicten con base en ella, sin que 
especifique qué tipo de conducta pueda generar una responsabilidad grave, 
esto es, el referido precepto no establece parámetros que deban respetarse 
para considerar que se actualiza tal situación. Por tal motivo, si la autoridad que 

I

\  

COUP 
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sanciona a un servidor público no señaló talesparámetros, no incumple con el 
requisito a que alude tal numeral, pues de sufredacción no se advierte que se 
imponga esa obligación a la autoridad sancitinadora, por lo que queda a su 
criterio el considerar qué conducta puede ser Sonsiderada grave". 	  
Amparo directo 7697/98. Mario Alberto ± Sdis López. 6 de mayo de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier  Mingos Navarro. Secretaria: Flor del 
Carmen Gómez Espinosa. 	 .l 

. i 
1 Es importante señalar, que este Órgano da Co rol Interno observa que es grave la 

conducta que le fue acreditada a la Ciudadan LUZ DEL CARMEN DOMINGUEZ 
ESPINOZA, ya que proviene del incumplimiénto#e la tarea fundamental del Ministerio 
Público consistente en investigar los delitos y perseguir a los imputados conforme a 
derecho en atención a la veracidad de los bechcl sucedidos, en la búsqueda siempre, 

	

del interés social, en el respeto de la dignicld humana, así como defender los 	• 
derechos de la víctima, para estar en posibiltetbd de determinar la indagatoria en 
estudio; circunstancias que en el caso corycreto.iqw acontecieron al quedar acreditada 
la irregularidad administrativa materia del" reseite fallo, como lerferrenecho que en 
la indagatoria 	 , del0s quince hora cometo "Minutos a 

os: del c4tro de agosto 1 e drinik catorce, se 

	

oiatría 	 .'1%specto a si es 
Ó(álli estar en 

ismajcátisiderando 
en cita, por hechos 
DER V. MÉNDEZ 
e la 1111111~1. 
ra incoacfa resolvió 
intitrés -horas con 
n, al asérftár en su 
rtj_133--Bis del 

Código adjetivo en la materia, sin contar con los datos necesarios, exigidos por dichos 
• dispositivos, para determinar la libertad dé la indiciada sin caución alguna; y, B) 

re • u ., se recaben de datos relacionados con la inculpada , 
mismos que puede contar el Sistema Integral , 

de Investigación Policial ( 	, para que esté én posibilidad de determinar la 
situación jurídica de la indiciada referida, respecto a órdenes de aprehensión, arrestos 
o comparecencias; averiguando si cuenta con algún domicilio fijo, con quien lo 
habitaba y tiempo de radicar en el mismo; si,  tenía empleo lícito y fijo en el Distrito 
Federal, razón social del mismo, nombre de su jefe inmediato y antigüedad laboral; 
saber si se encontraba relacionada con algún oteo delito; 'y al contar con dichos datos, 
llegar a la conclusión de que en efecto si estaba -dentro delsupuesto señalado por los 

  

 

-•_ 
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las veintitrés horas con veis I res minu 
abstuvo de: A) requerir a Perito en Ps 
inimputable, la inculpada 
posibilidad de determinar debi amen e a51 uacion jur 
que obraba en actuaciones denuncia en-pontra de la inculpad 
constitutivos de robo, y de que el Medico legal Doctor 
ESPINOZA, certificó su estado psicofísico, en el que asentó q 
alagimS siendo eme por el contrario, la a 
la inmediata libertad de la inculpada de mérito, siendo las 
veintitrés minutos del mismo día, cuando aún faltaba tal intervenci 
acuerdo los artículos 248 del Código Peht al para el Distrito Fe 
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artículos 248 del Código Penal para el Distrito Federal yl 33 Bis del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, con los.,4alés fundó el acuerdo de 
las veintitrés horas con veintitrés minutos del día cuatrode agosto de dos mil catorce, 
en ue solvió la inmediata libertad de la Ciudadaha 

,,‘,.' a pesar de no tener certeza de que se donplían. 	a especie to as y cada 
una de las hipótesis de dichos dispositivos; portdó tanto., su actuar repercutió en la 
debida integración de la indagatoria en come t6; por consiguiente, con su conducta 
ocasionó que no se allegara de elementos,I convicción en el esclarecimiento del 
hecho en particular que nos ocupa. 	 (11  
En mérito de lo expuesto, y dados los elementos. de la conducta en que incurrió la 
Ciudadana LUZ DEL CARMEN IVOMÍNGUEZ ESPINOZA, aunado a LA 
CONVENIENCIA DE SUPRIMIR PRACTICAS 'QUE INFRINJAN EN CUALQUIER 

• 
FORMA LAS DISPOSICIONES DE;  LA LEY OLAS QUE SE DICTEN CON BASE EN 
ELLA, como en la especie, el evitar que se incurra en omisiones, como son, las 
señaladas en la presente resolución, está Autoridad está obligada a imponer 

erarrffOrTértjile impidan que la Conducta irregular detectada se vuelva a cometer. 	 

t ‘ m  ifd  o, se toma en dienta para la it-nposición de la sanción la fracción II, esto 
ces, 	1:55‘zindiciones soCioeconómicas _ -de la Ciudadana LUZ DEL CARMEN 

L4FrZ ESPINOZA, que ascendían a un sueldo mensual por la cantidad de , ... 
(VEINTIÚNTMIL 

 
(V I TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 34/100 

NACIONAL);' lo que se obserVa del oficio 702 200/4849/14, suscrito por el 
Director de Operación y Control de Pago de la Dirección General de Recursos 
Humanos, de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, del once de 

iArtkilmbre de doy mil catorce, que obra a foja 77 de autos; con lo cual se logra 
~Mecer entre' otras cosas que contaba con la preparación académica, ingresos . J 11.?: 
)0 	eticos zántigüedad en su cargó que le permitían realizar su servicio público sin 

contravenir lajnórmatividad en vigor. 	  

• 
Por lo que,, Se refiere a la fracción III, se considera el nivel jerárquico de la infractora 
LUZ Dr CARMEN DOMÍNGUEZ ESPINOZA, que era de Oficial Secretario en 
funcio te s de Agente del Ministerio,Público por Suplencia al momento de los hechos 
imp  dos; al estar bajo su dirección, personal auxiliar a efecto de iniciar los delitos y pep dos; 

a los indiciados, para estar en posibilidad de determinar la indagatoria en 
estudio; la edad con que cont 	 con instrucción escolar 
con Constancia de la 	 , o que se desprende de la copia 
certificada de la Constancia de Nombramiento de Personal, con número de folio 
014/1413/00778, suscrita por el Director General de Recursos Humanos, de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; así como del oficio 702 

I{ 
\ 

I6, 
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100/DRLP/4355/2342/2014, procedente de la DireCción de Relaciones Laborales y 
Prestaciones de la Dirección General de RecursogiFlumanos, que obran a fojas 79 y ,... 
78 de autos, respectivamente; circunstancias queje permiten ejercer su facultad de 
decisión y mando, mismas que son atribucionel propias de su cargo, además de 
contar con la preparación académica suficiente gára discernir sobre sus actos, lo que 
hace inaceptable su proceder; por otra panel constan elementos que permiten 
considerar que existen antecedentes que agraWn la conducta en análisis; además, 
respecto de las condiciones de la infractora,11 no se observa que exista alguna 
circunstancia que pueda ser excluyente de responsabilidad, por el contrario, se 
contaba con un medio para cumplir cghforme a derecho las obligaciones 
encomendadas como servidora pública, esj decir, no hay elemento que permita 
presumir alguna circunstancia que la obligara á 4ealizar la conducta que se le atribuye. 

;1 
Por lo que respecta a las condiciones ekteriores y los medios de ejecución, 
establecidas en la fracción IV del artículo 54:;:de la Ley Federal de Re 	ilidades , 
de los Servidores Públicos, hay que señalañqfie por cuanto hace a as 	adiciones r.  

r.k 
exteriores; que aún cuando no se aprecia je 4xeparación del detér ina 0:•,medios 
para realizar la conducta irregular, sí es coriVelniente resaltar que m ho menos, se 
detectan probables elementos exteriores ajébit a la voluntad de la iiidIrdáha LUZ 
DEL CARMEN DOMÍNGUEZ ESPINOZA, que lijubieran influido de for a relevante en 
la comisión de la misma y si bien es cierto, rib existió la intencionalida deliberada en 
la conducta para omitir conducirse con estriétolapego a derecho, tam ién lo es, que 
existió un resultado que propició que no se allegara de elementos de c nvicción en el 
esclarecimiento del hecho en particular que ngsocupa, situación que .•p ovocó que se 
apartara de las obligaciones a realizar con motivó de su cargo, y dejó d hacer lo que 
tenía encomendado, sin que exista una causé' áterior que justifique su actuación en 
contravención a las obligaciones que como servidora pública debía cu plip_inda vez 
que se apartó de los principios que rigen la funCióh pública; lo anterior es así, en virtud 
que en su calidad de Agente del Ministerio Pública por Suplencia, en su intervención 
en la indagatoria 
a las veintitrés horas 
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in i 
de las quince horas con ocho minutos 

res minutos del, cuptro de agosto de dos mil catorce, 
en la cual, omitió: A) dar intervención a perito n Psiquiatría, a efecto de 
examinara a la probable responsable de nombre 
y dictaminara si se trataba de una persona ini?, pu 	e, a y como o establece el 
artículo 162 del Código de Procedimientos Penares pára el Distrito Federal, y así estar 
en posibilidad de resolver de manera correcta sü situación jurídica, de acuerdo a lo 
señalado por el numeral 389 del mismo ordenamiento>legal; lo anterior, toda vez que 
a las quince horas del día cuatro de agosto de dils mil\catorce, dio inicio a la citada 
averi uación revia, con motivo de la denuncia prélenta.da por la Ciudadana 

quien en 0e entonces era emplea a 
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, a pesar de no contar 
con un Dictamen emitido po en o en a 	-;na, un amen ando su acuerdo con los 
supuestos señalados en el artículo 248 del,:Código Penal para el Distrito Federal y el 
numeral 133 Bis del Código adjetivo eti la materia, sin contar con los datos 

• necesarios, exigidos por dichos dispositivós, para determinar la libertad de la probable 
responsable sin caución alguna; y, B) fiar intervención a Policía de Investigación a 

sti. 	 'ciliados con la probable responsable de nombre 
como lo establece el artículo 9° Bis fracción XI 

o Procedimientos Penales para el Distrito Federal, lo anterior, toda vez 
Ilarr6, para determinarla situación jurídica de la probable responsable, 

MIllaontaba con alguna orden de aprehensión, reaprehensión, arresto o 
comparecencia, en el Sistema Integral de Investigación Policial (SIIPOL); saber si 
contaba con domicilio fijo, lugar.én donde se ubicaba, con quien habitaba el mismo y 
I 	10.9d de vivir en este; saber si contaba con empleo lícito y fijo en el Distrito 

A 	Stkofiazón social del misn1o, nombre de su jefe inmediato y antigüedad laboral; 
}ERMibérzaele encontraba relabionada con algún otro hecho ilícito en alguna otra ciucknewilikx1.Á 

avenguacion previa;1 y uña -vez teniendo dicha información, determinar si 
--efectivamente-si-estaba deñtro del supuesto señalado por el artículo 248 del Código 

Penal para el Distrito Federal y el numeral 133 Bis del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito ,ederal, el cual le sirvió de fundamento para decretar a las 

• 
veintitrés horas con vei itrés minutos del día cuatro de a osto de dos mil catorce, la 
inmediata libertad de 14?Ciudadana 	 a pesar de 
no tener certeza de qífe se cumplían en a especie o as y ca a una e las hipótesis 
de dichos dispositiveS, de tal manera que este Órgano de Control Interno llega a la 
firme convicción q E  no se advirtió la existencia de alguna condición exterior que 
influyera en la se ¿lora pública involucrada para realizar la conducta irregular que se 
le atribuye, y es i ceptable su proceder. 	  

Ahora bien, en cuanto a los medios de ejecución, como se ha señalado de autos se 
apreció que'se ubicó en circunstancias de lugar, tiempo, modo y ocasión, ya que la 
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RESOLUCION: 
Exp. CUPG.J/D/2239/2014 

prevención de pérdidas de la tienda denominada SORIAN 	 en contra de 
la probable responsable de nombre 	 , por el robo 
de 	 ua 	a detenida fue 
examinada por el Médico Legista EDER V. MÉNDEZ ESPINOZA, quién expidió 
Certificado de Estado Psicofísico, del que se desprendían i 	  

. 	. 

01 	 allp por lo que era necesaria la intervención 
de dicho perito en la materia para poder determinar la forma en que se resolvería la 
situación jurídica de dicha detenida; sin embargo„- Contrario a sus obligaciones, a las 
veintitrés horas con veintitrés minutos del mismo día deter i ó decretar la inmediata 
libertad de la Ciudadana 
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Ciudadana LUZ DEL CARMEN DOMÍNGUEZ ESPINOZA, en su calidad de Agente 
del Ministerio Público por Suplencia, de las quipce horas con ocho minutos a las 
veintitrés horas con veintitrés minutos del cuatroide a osto de dos mil catorc en su 
intervención en la averiguación previa rtlimePD 	 se 
abstuvo de: A) solicitar a Peritos en materia de Psi ulatría c 	ob eto ce que 
realizara un estudio a la ingliciada 	 para 
establecer que era inimputable, lo cual se iria en a e erminacion e i a de la 
situación jurídica de la misma, tomando en cuenta que la indagatoria en comento, se ..:, 
inició con motivo de la denuncia contra de la incul ada 	cuestión, por 
parte de la Ciudadana 	 del área de 
prevención de pérdidas de 	 e . . , por a comision el delito de robo 
de 	. . 	 rió cual originó que el perito en Medicina 
Legal Doctor EDER V. MÉNDEZ ESPINOZA, emitiera el Certificado de Estado 
Psicofísico, con argumentos de que la prodeble responsable 
aireinde tal manera, que a láá:Veintitrés horas con veinti rés utos del 
mismo día, acordó la inmediata libertad dé la inculpada en cita, si q 1 'se :haya 
emitido un Dictamen en Psiquiatría, fundamentando su acuerdo con los supuestos 
señalados en el artículo 248 del Código -Renal para el Distrito Féder: I V21triumeral 
133 Bis del Código adjetivo en la materia, sin contar con loe datos necesarios, 
exigidos por dichos dispositivos, para;; determinar la libertad d: la probable 
responsable sin caución alguna; y, B) gire? Instrucciones a la Policía d Investigación 
a su cargo,ara la obtención de inforráCión relacionada a la indici da 

esto es, en o istema Integral de Investíación-  Poicial 
, para que, en la determinaciónde la situación jurídica de le indiciá0, se 

tuviera conocimiento de la existencia de :itina orden de aprehensi n, árreSto o 
comparecencia; allegarse de algún domicilie fijo, con quien lo habitab y lempo de 
radicar en el mismo; indagar si tenía empleo lícito y fijo en el Distrito Federal, razón 
social del mismo, nombre de su jefe inhieldiato y antigüedad laboral; saber si se 
encontraba relacionada con algún otro 1)elho ilícito en alguna otra averiguación 
previa; y una vez teniendo dicha informaCiórt, determinar si efectivamente si estaba 
dentro del supuesto señalado por el artí014 248 del Código Penal para el Distrito 
Federal y el numeral 133 Bis del Código de trocedimientos Penales para el Distrito 

decretar a las veintitrés horas con 
s riil catorce, la inmediata libertad de 

a pesar de no tener certeza de 
cad una de las hipótesis de dichos 
ocio de la indagatoria en comento, a lo 

que está legalmente obligado, de ahí que eta autoridad confirme que la servidora 
pública incoada no cumplió con el servicio en4mendado. 	  

4 
\ 
t 
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el Ireírif ScontraleTedidil, se29009011(11; 

• 
Federal, el cual le sirvió de fundamento 'lipa 
veintitrés minutos del día cuatro de agosto de 
la Ciudadana 
que se cumplan en 	 o as y 
dispositivos; al infringir con su actuar la inte 
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Con relación a la fracción V, referente a la antigüedad dei servicio en la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, ésta era de aproximadamente dieciocho años 
al momento de los hechos, como se desprende del oficio 702 
100/DRLP/4355/2342/2014, procedente de la DirecCión de Relaciones Laborales y 
Prestaciones de la Dirección General de Recursos Humanos, que obra a fojas 78 de 
autos, circunstancia que la capacitaba para comprender la naturaleza de su falta y 
con mayor razón para evitarla, debido a o(ie 'tuvo posibilidad de actuar como lo 
disponen los preceptos legales que infringióydue son precisados en el contenido de 
este fallo, y a pesar de ello no lo hizo, ya queje acreditó en autos la conducta en que 
incurrió como Agente del Ministerio Público por Suplencia, toda vez que omitió dar 
intervención a la policía de investigación en la búsqueda de datos relativos a los 
hechos delictivos; y, a perito en la materia qué corresponda, en la valoración de 

ePitonas, con el-  objetode determinat'sif situación jurídica, en particular tratándose de 
baCteria deldpresente prócedimiento administrativo. 	  D ?.j 	, 	 r  

131511:5 Oue'sgráfiere a la fracción VI, cuenta con elementos que acrediten reincidencia 
)0h4 IgEiliffiltibilrinInto de las obligaciones que hace alusión la Ley Federal de 
paniZiklálllidádes de los Servidotes Públicos, por parte de la servidora pública 

relacionada con el presente fPrOcedimiento Administrativo, consistente en una 
amonestación pública en el expediente PA/0248/OCT-2004, como se desprende del 
oficio CG/DGAJR/DSP/293/207,1Suscrito por el Director de Situación Patrimonial de 

1134011ffla General del entonces Distrito Federal, visto a foja 95 de autos, de lo que 
JEFIcesdigenue de nueva cuenta laservidora pública instrumentada, persiste en realizar 
GIZ/MIRSIICal incumplir con•la :Misión que le encomendó el Estado, de proteger los , 

dererhné de las víctimas y al encontrarnos con un comportamiento antijurídico, con lo 
cuál violentarala Ley Federal Pe Responsabilidades de los Servidores Públicos, es 
que se concluye que la Ciudaciana LUZ DEL CARMEN DOMÍNGUEZ ESPINOZA, se 
adecúa de manera inequíVoca a la hipótesis descrita como servidora pública con un 
antecedente, al repetir actos antijurídicos en el desempeño de sus funciones. 	 

Por último, en cuanto a la fracción VII, se indica que no existe monto de beneficio, 
daño o perjuicio económico, derivado del incumplimiento de las obligaciones 
cometidas por la servidora pública responsable. 	  

111.5.- En virtud de todo lo anterior y que de las constanci 	integran la copia 
certificada de la averiguación previa 	 se encuentra 
plasmada la irregularidad que se acre I o a la servidora pública instrumentada, 
consistentes en que debió dar intervención a la policía judicial o de investigación en la 

GCtlf,  
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:::' 
búsqueda de datos e información relativa a los hechos delictivos; interviniendo el 
perito de la materia que corresponda, en la valoración de personas, con el objeto de 
determinar su situación jurídica, en particular-  tratándose de inimputables; y 
considerando que la conducta que le fue acreditada es grave, que sus ingresos 
mensuales ascendían a la cantidad de $21,34.0.34 (VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE PESOS 34/100 MONEDA' NACIONAL), que su nivel jerárquico 
era de Oficial Secretario en funciones de Agente del Ministerio Público por Suplencia, 
con una antigüedad de dieciocho años, con lin antecedente de falta administrativa 
disciplinaria, con la reincidencia en el incurriClimiento de sus obligaciones, que no 
existe monto de beneficio, daño o perjuicio; la conveniencia de suprimir prácticas 
que infrinjan en cualquier forma las dysposiciones de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públidls o las que se dicten en base a ella, es 
procedente imponer como sanción a la Ciu  dana LUZ DEL CARMEN DOMÍNGUEZ 
ESPINOZA, una SUSPENSIÓN EN SU EMPLEO, CARGO Ó COMISIÓN POR EL 
TÉRMINO DE CINCO DÍAS, con fundamelito en el artículo 53 fracción 1 	Iey 
Federal de Responsabilidades de los Se 'Acres Públicos, sanción qu 	us 
efectos a partir de la notificación de la pr sente Resolución, misa) . que 	sérá ser 
aplicada por el superior jerárquico de s --adscripción, y se orden liattdilt~ del 
presente fallo con firma autógrafa para s efectos señalados, en térrningik;91e los 

. 	. 	,. 
- 	Lt 

artículos 48 segundo párrafo y 56 fraccion s 1 y III, correlacionados c n el numeral 75, 
primer párrafo, del ordenamiento legal =n cita; lo anterior, siempre y cuando no 
cumpla con una sanción administrativa di ersa a la que se le notificá, de ser así, ésta 
deberá aplicarse al día siguiente en que biere concluido la saiiciórj de que sélrate. 

En mérito de lo expuesto y fundado, es dJ resolverse y se , 	
t .• 	•  

/ I , 
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	 RES ELVE 

PRIMERO.- Este Órgano de Control Inte nü es competente para resolver el presente 
asunto, de conformidad con el Considera do I de esta Resolución. 	  

/A 
SEGUNDO.- La Ciudadana LUZ DEL CARMEN DOMÍNGUEZ ESPINOZA, ES 
ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSA 1_15  de la imputación formulada en el 
presente asunto, en términos de lo expu st4 en el Considerando III de la presente 
Resolución, por lo que se le sanciona onkna SUSPENSIÓN EN SU EMPLEO, 

tfl  CARGO Ó COMISIÓN POR EL TÉRMIN D , CINCO DÍAS, misma que deberá ser 
aplicada por el superior jerárquico de su absc :pelón, en términos de los artículos 56 

1 fracciones I y III y 75 de la Ley Federal `de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, por lo que se ordena la remisión el esente fallo con firma autógrafa para 
los efectos señalados en términos del Consider do 111.5 de la presente Resolución. --

1 

• 

• 
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TERCERO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Ciudadana LUZ DEL CARMEN 
DOMÍNGUEZ ESPINOZA, el contenido de la presente Resolución con firma 
autógrafa. 	 • 
CUARTO.- Notifíquese por oficio el contenido de la present&Resolución con firma 
autógrafa al superior jerárquico de su adscripción, de la Prócuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal para los efectos legales de su'eplicación de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley Federal de ResponsabilidadeS Se los Servidores Públicos 
y remita las constancias de su cumplimiento a esta Corítral6ría Interna. 	  

., 	wy 
QUINTO.- Notifíquese por oficio el contenido de la présente Resolución con firma 
autógrafa al Director General de Recursos Humatiosdde la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, para que remita las constancias de su cumplimiento, una 

•
vez que el superior jerárquico de la servidora pública sancionada, haya aplicado la 

,_s,apción correspondiente. 	 4. . -_____ 	 j 

) 	
O - Remítase la presente Resolución con firma autógrafa a la Dirección de 

is f »Iltimonial de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y 
mItittponsiallfi0fles de la Contraloría Geobral;fdel Distrito Federal, para su inscripción 
1friltdt r . ti," de servidores públicos sancionados, conforme al artículo 68 de la Ley , , P. 

er t;  

O VIII 'r déNkéSilonIsabilidades de los S,érvidóres Públicos. 	  Xlco 	1 
SÉPTIMO.- Cumplimentado lo anterior.  en sus términos, archívese el presente asunto 
como total y definitivamente concluido. 	  

31' 
plwainntnNA 	1 	 . 

I )cuplaxvil. 	 ,: 
osg&571 resolvió y firma la Contadora Pública Mónica León Perea, Contralora 
wItIte*ten la Procuraduría General da Justicia del, 	o Federal. 	  

uryso/A1 /H -fl 

CONTRALORIA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 
Dirección General de Contralorías Internes en 

Dependencias y órganos Desconcentaploa. 
Dirección Ejecutiva de Contrato:das Internes en 
Dependencias y órganos DeSCOncentradOel "B" 

Contraloría Interna en la Procuraduría General de Justicia del D.F. 
Calzada de la Viga N. 1174, torre "B", Cuarto Piso. 

Colonia El Triunfo, Del. tetaparapa. 

si_pgjdljEcontrallutalf,g0.0/95 
Tel: 52009091 
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